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 UGANDA

Promesas rotas por instituciones débiles, pobreza y corrupción
Uganda ha ratifi cado varias convenciones internacionales de derechos humanos y seguridad social e 
intenta adaptarlas desarrollando leyes y políticas nacionales. Pero las limitaciones de las instituciones 
responsables, la alta incidencia de la pobreza y la corrupción plantean una serie de retos a los programas 
de seguridad social existentes, que son sumamente inadecuados.

DENIVA
David Obot

La seguridad o protección social es un derecho 
humano. El grado en que una población goza de 
seguridad social depende de factores que incluyen 
la legislación y la reglamentación de las políticas 
del país, la gestión de los fondos de seguridad, la 
movilización de recursos y de inversión, la cobertura 
de los beneficiarios, el vínculo entre la seguridad 
social y la política social dentro del marco más am-
plio de la economía nacional, así como la adhesión 
a las normas que dirigen las decisiones y acciones 
del gobierno y las instituciones proveedoras de se-
guridad social. La combinación de estos factores y 
su efectividad determinan el grado de protección y 
confi anza de la población en las disposiciones de 
seguridad social.

Este informe analiza el sector de seguridad 
social de Uganda en relación a la efectividad de las 
políticas e instituciones involucradas en proveer ser-
vicios, y propone planes para el futuro del sector.

Contexto político, económico, 
social y demográfi co
Uganda tiene un sistema de gobierno parlamentario, 
con 332 miembros responsables de la legislación. 
Actualmente 100 de ellos (30%) son mujeres (PU, 
2007, p. 19).

El desempeño económico del país se ha visto 
afectado por la actividad económica global, que se 
expandió de 4,9% en 2005 a 5,5% en 2006 y registró 
un fuerte crecimiento en los últimos cuatro años 
(FMI, 2007). Se estima que la economía doméstica 
creció 6,5% en 2006-2007 comparado con 5,1% en 
2005-2006 (RU, 2007a, p. 5). Sin embargo, de acuer-
do a la información sobre contribuciones sectoriales 
de la Ofi cina de Estadística de Uganda (UBOS), las 
contribuciones agrícolas están bajando, como indica 
la Tabla 1. Esta reducción de las contribuciones al 
PBI es preocupante, ya que alrededor de 80% de los 
habitantes rurales del país dependen principalmente 
de la agricultura para su sustento.

La mitad de los niños vive en la pobreza
A lo largo de los años hubo logros diversos en la re-
ducción de la pobreza. De acuerdo a la Encuesta Na-
cional de Hogares de la UBOS, 8,4 millones de ugan-
deses – cerca de 31% del total de población estimada 
en 27,2 millones – vivían en la pobreza en 2005-2006. 

Esto representa un descenso de la tasa de pobreza de 
39% en 2002-2003 (UBOS, 2006, p.7).

Sin embargo un informe de 2005 del Centro de 
Investigación de Pobreza Crónica (CPRC, 2005) esti-
maba que 50% de los aproximadamente 15 millones 
de niños del país vivían en la pobreza. Los factores 
identifi cados en este informe como responsables de 
la pobreza y vulnerabilidad incluyen una inadecuada 
seguridad social y protección contra emergencias, 
salud precaria, VIH/sida, crecimiento rápido de la 
población, acceso limitado a la tierra y falta de merca-
dos. La corrupción también contribuye con el desvío 
de recursos necesarios para mejorar el bienestar de 
las personas pobres y enfermas. El Plan de Acción 
para la Erradicación de la Pobreza proporciona un 
marco para la reducción de la misma, y el gobierno 
también ha presupuestado UGX 10.000 millones 
(USD 6,1 millones) para combatir la corrupción (Bi-
ryetega, 2006, p. 29). Una seguridad social mejorada 
tiene el potencial de reducir la pobreza protegiendo 
de las emergencias a los sectores más vulnerables 
de la población.

El derecho a la seguridad social
La legislación sobre seguridad social y la reglamen-
tación de políticas son fundamentales para una segu-
ridad social efectiva en cualquier país. El Artículo 22 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
proclama que “toda persona, como miembro de la 
sociedad, tiene derecho a la seguridad social”1. El 
Convenio 102 de la OIT (1952) describe los niveles 
mínimos de benefi cios de seguridad social para la 

1 La Declaración Universal de Derechos Humanos se proclamó 
el 10 de diciembre de 1948 en la Asamblea General de la 
ONU. <www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm>.

vejez, invalidez, supervivencia, atención médica, 
enfermedades, desempleo, accidentes laborales, 
familias y maternidad. Sin embargo, estos niveles 
benefi cian a la población sólo si las medidas públi-
cas contra las emergencias económicas y sociales 
están respaldadas por legislación, políticas, marcos 
regulatorios y sistemas que otorguen una amplia 
cobertura a la población.

Uganda ha ratifi cado varias convenciones de la 
ONU y ha aprobado leyes y políticas para procurar la 
seguridad social de sus ciudadanos. El Capítulo 4 de 
la Constitución de Uganda atiende a la protección y 
promoción de las libertades fundamentales y otros 
derechos humanos (RU, 1995). La legislación y po-
líticas de seguridad y protección social incluyen la 
Ley de Pensiones de 1994 (Cap. 286) del Ministerio 
de Servicio Público para empleados públicos jubila-
dos, y la Ley del Fondo Nacional de Seguridad Social 
(NSSF) (Cap. 222), que establecieron un programa 
de contribuciones para trabajadores del sector for-
mal. Otras políticas relacionadas con la seguridad 
social incluyen el Seguro Social de Salud y el Seguro 
Comunitario de Salud, programas del Ministerio de 
Salud, y las transferencias de dinero para los pobres 
del Ministerio de Género, Trabajo y Desarrollo Social 
(MGLSD). Hay planes para revisar la legislación de 
pensiones y seguridad social del país (RU, 2007b, 
p. 8) para adaptarla a los estándares de la OIT. Por el 
momento, sin embargo, la legislación de seguridad 
social ofrece mucho más a las personas empleadas 
en el sector formal que a los trabajadores del sector 
informal y los desempleados.

El sector de seguridad social está reglamentado 
por el MGLSD. El ministerio es responsable de las 
funciones políticas, incluyendo la presentación de pro-
yectos de ley al parlamento para su aprobación. Otros 
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ministerios que proporcionan servicios relacionados 
con la seguridad social son el Ministerio de Servicio 
Público para la gestión de las pensiones, y el Ministerio 
de Salud, que está desarrollando el plan del Seguro 
Social de Salud. El NSSF e instituciones privadas tam-
bién están involucrados en la provisión de seguridad 
social. Las instituciones privadas son principalmente 
compañías de seguros, como AAR Health Services 
y AIG Insurance Company2. La mayor parte de los 
servicios que ofrecen son para contribuyentes que los 
pueden pagar, por lo tanto los pobres quedan exclui-
dos. Es difícil estimar el número total de ugandeses y 
ugandesas que se benefi cian de la seguridad social 
debido a lo fragmentado de las intervenciones.

El NSSF cubre a los empleados del sector pri-
vado que trabajan en organizaciones que emplean 
cinco o más personas. Desde 2003 el NSSF cubrió 
un total de 1.282.994 personas y 8.995 benefi ciarios 
(ISSA, s/f). Sin embargo, se considera que el rendi-
miento del NSSF es insufi ciente debido a problemas 
de gestión, fl ujo irregular de información sobre el 
estado de las contribuciones de los afi liados, planes 
de inversiones fallidos y corrupción (Osike, 2007). 
Los fondos de los contribuyentes totalizaron alrede-
dor de UGX 500.000 millones (USD 305,8 millones), 
una cifra que requiere integridad en la gestión de los 
fondos y una cuidadosa planifi cación.

Servicios para categorías vulnerables
Actualmente el MGLSD está utilizando el Plan de 
Inversión Estratégica del Sector de Desarrollo Social 
de 2004 como marco para la planifi cación, imple-
mentación, monitoreo y evaluación del desarrollo 
social, incluyendo la seguridad social3.

Atención a los huérfanos
La protección de personas vulnerables por medio de 
la seguridad social es todavía un problema debido al 
prolongado confl icto armado que sufrió el país, en 
el que las niñas y niños fueron los más afectados. 
Actualmente el MGLSD (RU, 2004) está llevando a 
cabo el Plan Programático Estratégico Nacional para 
Huérfanos y otros Niños Vulnerables 2005-2010. Las 
áreas prioritarias de intervención consisten en man-
tener los medios de vida, vincular sectores sociales 
esenciales, fortalecer los marcos programático y 
regulatorio y mejorar la capacidad de implementa-
ción. No obstante, los recursos para implementar el 
programa de manera efectiva son escasos. Otras po-
líticas importantes relacionadas con niños incluyen 
la Política Nacional sobre el Trabajo Infantil.

2 <www.aar.co.ug/> y <www.aig.com/gateway/home/1-66-
Uganda_index.htm>, respectivamente.

3 <www.mglsd.go.ug/images/stories/sdip.
pdf?PHPSESSID=f>.

El desafío del pago de las pensiones
El Ministerio de Servicio Público se responsabi-
liza del sistema de pensiones de los empleados 
públicos de acuerdo a la Ley de Pensiones (Cap. 
286). El sistema es no contributivo y cubre a em-
pleados públicos típicos, maestros, pensionistas 
militares, viudas y huérfanos, y ex-empleados de la 
extinta Comunidad Africana Oriental. Se expandió 
la cobertura para incluir a veteranos del ejército de 
regímenes anteriores reconocidos por la Ley de las 
Fuerzas Armadas Populares de Uganda de 2005. 
Los benefi cios incluyen pagos de fi nalización de 
servicio y despidos, gratifi caciones para personal 
contratado y de corto plazo, pensiones mensua-
les, y benefi cios de sobrevivientes para viudas y 
huérfanos.

El pago de pensiones atrasadas ha sido un de-
safío mayor para el gobierno. En marzo de 2007, 
había un total de 44.000 benefi ciarios de pensiones 
del sector de empleados públicos y los atrasos acu-
mulados de pensiones ascendían a UGX 289.000 
millones (USD 176,7 millones). El gobierno adjudicó 
UGX 200.000 millones (USD 122,3 millones) del 
presupuesto de 2007-2008 para cubrir esta deuda, 
aunque aún quedan UGX 89.000 millones (USD 54,4 
millones) por pagar (Mugerwa, 2007).

Falta de protección especial 
para refugiados e inmigrantes
La Ley de Refugiados de 2006 y la Ley de Inmigran-
tes de 1999 proporcionan protección y asistencia a 
solicitantes de asilo, refugiados e inmigrantes, con 
énfasis en la asistencia y protección de personas 
que viven en asentamientos para refugiados. No hay 
disposiciones especiales de seguridad social para 
refugiados e inmigrantes, y dado que caen en la ca-
tegoría de pobres según el MGLSD, sólo acceden a 
los servicios sociales a través de instituciones donde 
los recursos son generalmente escasos.

Propuestas de cobertura para los pobres

Seguro Social de Salud

La Política Nacional de Salud (RU, 1999) y el Plan 
Estratégico del Sector de la Salud (RU, 2000) del 
Ministerio de Salud subrayan la necesidad de bus-
car alternativas para la fi nanciación de la atención 
médica para evitar la marginación y exclusión de los 
pobres y grupos vulnerables. En 2007 el Ministerio 
está en el proceso de presentar al parlamento el pro-
yecto de ley de Seguro Social de Salud para mejorar 
el acceso de la población a la atención médica. El 
programa propuesto deberá introducirse en fases, 
empezando por los trabajadores del sector formal, 
para expandirse luego a los trabajadores del sector 
informal y al resto de la población.

Seguro Comunitario de Salud
La iniciativa del Seguro Comunitario de Salud (CHI) 
se está piloteando en unos 10 programas CHI en 
Uganda Oriental. El CHI requiere contribuciones de 
la comunidad para ofrecer tratamientos médicos a 
familias en centros de salud cercanos. Las lecciones 
aprendidas del plan piloto serán un aporte al Ministe-
rio de Salud en el diseño de la próxima etapa del pro-
yecto para una cobertura de la población en general.

Programas de transferencia de dinero
Las intervenciones que está desarrollando el MGLSD 
destinadas a personas que viven bajo la línea de pobre-
za incluyen una propuesta de transferencia de dinero 
para los más pobres entre los pobres. Las propuestas 
en la etapa piloto apuntan a la aplicación de dos opcio-
nes, en las que las transferencias se relacionan con 
mejoras en la educación y en la medicina preventiva. 
El MGLSD es el coordinador general para el diseño del 
programa de transferencia de dinero.

Recomendaciones
Dado el alcance limitado de las actuales medidas 
de protección social, hacemos las siguientes reco-
mendaciones:

• El gobierno deberá aumentar las consultas para 
desarrollar el sector de seguridad social involu-
crando a empleadores y trabajadores que son 
contribuyentes, el gobierno, instituciones como 
el NSSF y compañías de seguros privadas, in-
versores que tengan planes para utilizar fondos 
de inversiones de seguridad social, benefi cia-
rios directos con derecho a recibir benefi cios 
del fondo, benefi ciarios indirectos que depen-
den de las ganancias de ahorros de seguridad 
social.

• La Ley del NSSF de 1985, la Ley de Pensiones de 
1994 y la Ley de Seguros de 2000 deberían en-
mendarse para liberalizar el sector de seguridad 
social y pensiones para que los trabajadores y 
trabajadoras tengan la libertad de elegir dónde 
guardar sus ahorros de seguridad.

• La Convención 102 de OIT sobre niveles míni-
mos de seguridad social debería integrarse a 
las políticas nacionales de seguridad social y 
protección.

• Deberán aplicarse fuertes multas a funcionarios 
de gobierno que administran mal los fondos de 
la seguridad social.

• Deberán adoptarse e implementarse a nivel 
nacional programas para la transferencia de 
dinero a los más pobres entre los pobres.

• Deberán llevarse a cabo investigaciones para 
encontrar formas efectivas de aumentar la co-
bertura de seguridad social de la población. ■
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TABLA 1. Contribución sectorial al PBI (%)

Sector 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007

Agricultura 37,3 35,1 33,3 31,9

Industria 19,8 20,6 20,9 21,0

Servicios 42,9 44,3 45,8 47,1

Fuente: Ofi cina de Estadísticas de Uganda.

(Continúa en página 234)
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Si continúa la tendencia creciente en la cantidad de 
usuarios de los servicios sociales, es muy probable 
que los beneficiarios superen a las personas que 
trabajan en menos de 50 años. Por entonces todos 
estaremos estancados en el desarrollo y con temor 
a envejecer. ■
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Derechos sin garantizar 
de las personas con discapacidad
La seguridad social y los planes de mantenimiento 
del ingreso son de particular importancia para las 
personas con discapacidades. Como se señala en 
las Normas uniformes sobre la igualdad de oportu-
nidades para las personas con capacidades diferen-
tes (1993), “Los Estados deben velar por asegurar 
la prestación de apoyo adecuado en materia de in-
greso a las personas con discapacidad que, debido 
a la discapacidad o factores relacionados con ésta, 
hayan perdido temporalmente sus ingresos, reci-
ban un ingreso reducido o se hayan visto privadas 
de oportunidades de empleo.”

El Artículo 28 de la Convención de la ONU so-
bre los derechos de las personas con discapacidad, 
adoptada el 6 de diciembre de 2006, señala que 
los “Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad.”12 El gobierno aún no 
ha ratifi cado esta importante convención, lo que 
difi culta a las personas discapacitadas contar con el 
derecho a la seguridad social que ella garantiza.

Señales de aliento
El presidente del Banco Central de Tanzanía, Daudi 
T. Balali, reconoció en marzo de 2007 que la mayor 
parte de la población del país sigue dependiendo 
del sistema tradicional de seguridad social, que se 
debilita día a día como consecuencia de los efectos 
corrosivos generados por la urbanización y enfer-
medades de riesgo como el VIH/sida. “Debido al 
difícil entorno económico y a enfermedades como 
el VIH/sida que han deteriorado el tejido social tra-
dicional y el poder económico… el acceso a los 
servicios de bienestar social de parte de los grupos 
necesitados es limitado”. El presidente Balali su-
brayó que “esta tendencia exige una reinterpreta-
ción de la forma en que la gente está organizada 
con respecto a la prestación de la seguridad social 
para, entre otras cosas, explorar formas nuevas 
de mejorar la cobertura y las prestaciones para 
poder cumplir las obligaciones estipuladas en el 
Artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948.”13 Esta observación nos deja 
conformes y exhortamos al gobierno a trabajar en 
este sentido. n

12 <www.un.org/esa/socdev/enable/rights/convtexte.htm>

13 Daudi T. Balali, Presidente del Banco de Tanzanía (BoT) en su 
discurso ante una reunión de la International Social Security 
Associations (ISSA) en Dar es Salaam, con la asistencia de 
autoridades nacionales y extranjeras, marzo de 2007. Citado 
por Michael Haonga en el diario local The Guardian “BoT 
Governor calls for enhanced public access to social security” 
del 26 de marzo de 2007.
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